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La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación la  2° 

edición del “Campeonato Internacional de las Américas para Atletas con 

Síndrome de Down, Buenos Aires, 2023 (Americano TRI21)”, a celebrarse  del 

20 al 26 de marzo del año 2023, conmemorando en su  inauguración, el 21 de 

marzo: Día Mundial del Síndrome de Down. 



 
 

“2022 – Las Malvinas son Argentinas” 

 

2 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidenta: 

 

La  2° edición del Campeonato Internacional de las Américas para Atletas con 

Síndrome de Down, Americano Tri21, tendrá lugar en nuestro país, en el cual 

atletas de todo el continente participarán en diferentes disciplinas deportivas.  

El mismo se desarrollará en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del  20 al 26 

de marzo del año 2023. En su inauguración se conmemorará el Día Mundial del 

Síndrome de Down. 

 

Si bien el torneo está pensado para todos los países de América,  se brinda la 

posibilidad de que atletas de los demás continentes puedan participar si así lo 

desean.   

 

Argentina al igual que otras naciones del continente cuenta con campeones y 

subcampeones mundiales, continentales y regionales de disciplinas como  

gimnasia, atletismo, básquet, tenis, tenis de mesa, fútbol, natación, natación 

artística. Será un verdadero honor poder recibirlos en Buenos Aires, junto a 

muchos otros deportistas que con mucha ilusión afrontarán sus primeras 

participaciones internacionales.  

 

El campeonato tendrá lugar en las instalaciones del CeNARD (Centro Nacional 

de Alto Rendimiento Deportivo), lugar en el cual los deportistas de alto 

rendimiento de la República Argentina realizan sus entrenamientos y donde se 

preparan la mayoría de los seleccionados nacionales. El mismo pertenece a la 

Secretaría de Deportes de la Nación Argentina, cuya sede está situada dentro 

del mismo CeNARD. 
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Dicho torneo se realizará siguiendo las adaptaciones reglamentarias que otorga 

la SU-DS (Sports Union for athletes with Down Syndrome), quien es la entidad 

representante de las competencias de carácter internacional. En el interior de 

SUDS, existen distintas federaciones internacionales, donde cada una se 

encarga de realizar las adaptaciones para las diferentes disciplinas. 

 

Dentro de los deportes que formarán parte del evento encontramos atletismo, 

básquet, fútsal, gimnasia, handball, judo, natación, natación artística, tenis, 

tenis de mesa y footgolf. Respecto a esta última y nueva modalidad deportiva 

que se practica y compite en Argentina con categoría exclusiva para atletas con 

Síndrome de Down, se hará una exhibición y presentación. 

 

La puntuación obtenida por las delegaciones y participantes, será tomada como 

clasificatorio para los campeonatos mundiales posteriores. 

 

Celebramos esta iniciativa que trabaja por un deporte accesible garantizando el 

derecho de la competencia en igualdad de condiciones, visibilizando el alto 

rendimiento y rompiendo los techos para nuestros deportistas con Síndrome de 

Down, construyendo así, una sociedad mejor y con oportunidades para todas 

las personas. 

 

Señora presidenta, con la esperanza de que este torneo sea un emblema y una 

vía para mostrar el talento de los atletas con Síndrome de Down de todo el 

Continente Americano, para que sean reconocidos y valorados primero como 

personas, y en este caso, además, como deportistas, solicito a mis pares el 

acompañamiento del presente proyecto de Resolución.  
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Mabel Luisa CAPARRÓS 

DIPUTADA NACIONAL 

 

 

ANEXO I 

 

 


